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18178 RESOLUCION de 8 de agosto de 1.... de la Con
federación Hidrográfica del Sur, por la que 8.
serntla fecha para el levantamiento de acta" pre.
via. ti la ocupación de los bienes que 88 citan.
afectado' por las obras que 8e mencionan,

Declarada la urgencia de las obras Plan general de sanea
miento integral de la Costa del Sol occidental. Sector Cala del
Moral; Tubería de impulsión, emisario terrestre y linea. elé(:.

En el sistsma de reposición con franquicia arancelaria el
plazo pura solicitar las importaciones seré. de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de \a Orden ministerial de la Presidencia
del CollÍelno'de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelana en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin m~ limitaci6D que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de, devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y e%.~

porl8uón de las meréancias será. de seis meses.
Octavo.-la opción del sLStema a elegir se hará en el mo

mento de la presentación de la correspondiente declaración
o h{j'ncUl de importación, en la admisión temporal, y en el
momento de solicitar la correspundiente licencia de exporta
ción en los otros dos sistemas. En todo caso deberá in::licarse
en la.'> correspondientes casillas. tanto de la declaración o
licenLÍa de importación como. de la licencia de exportación, que
el tItular se acoge al régJmen de tráfico de perfeccionamiento
actlvo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

NOVNlo,-Las merc.ncias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los productos terminades
expOJtHbles, quedacán sometidcs al régimen fiscal de ~Ol.lpro

baciÓn.
Déci mo -En el sistema de reposición con franquicia arance·

laria y de devolución de derech0s, ias exportaciones que se
hayan efectuado desde el 4: de junio de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el -Boletín Ondal del Estado. podrán
acogerse también a los beneflcios correspondientes, siempre
que se haya hecho constar en la licencia de' exportación y en
la rest3nte documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletin
Oficial del Estado..

UndécimO.-Esta autorización se regirá. en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento '!I qUe no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se
deri va de las siguientes disposiciones; .

- Decreto 1492/1975 {cBoletin Oficial del Estado» nume
ro 1651.

- Urden de la Presidencia del Gooiemo de 20 de noviembre
de 1975 {cBoletin Oficial del Estado- número 282L

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
197e (cBoletín Oficial del Estado- número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero do
1976 (.~oleUn Oficial del Estado- número 53). .

- Clrcular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (-Boletfn Oficial del Estado_ número 77).

Duodéclmo.-La DireCCión General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación dentro de sus respectivas com
pet~nciél;s. adoptará.n las medidas adecuadas para la correcta
aplicaCIón y desenvolvimIento de la presente autorización.

.Decimotercero.-EI régimen de trá.fico de perf~cionamiento
actIVO que se autoriza por la presente Orden se considera conU
n~acil;m del qUe tenia la firma -Gema, S. A._, según Orden mi
msterIal de 29 de mayo de 1982 (cBoleUn Oficial del Estado- de
.f de junio). ampliada y modificada por Ordenes ministeriales
de 13 de diciembre de 1982 (cBoletin Oficial del Estado_ de 18
de enero de 1983), 23 de marzo de 1983 (.Boletín Oficial del
Estado_ de 14 de abril) y 3 de mayo de 1983 (..Boletín Oficial
d.el ~tado_ de 8 de Junio). a efectos de la mención que en las
!JCf>nClBS de exportación y correspondiente hoja de detalle se
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud
de su prórroga. ..

L~ que comunico & V. l. para su conocimiento y efectoe.
DIOS gUl:l.rde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 11 de Julio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

cPromotora Torrenueva, S. A.-. Avenida Constitución. 8. 3.°.
Edificio B. Urquijo Unión~41001·Sevilla.

Heredoros de doña COllcepción Cotrina Cisneros. Correspon
dencia: Doña Concepción Calleja Cetrina. Calle Hilario Esia
va, 27, 10 D, 28015-Madrid.

Don Juan Pardo Garda. Calle Troncón, 30, Fuengirola (Má~

laga).

Pr1mero.-Autorizar el cese de funcionamie3to de la Sección
privada de Formaci6n Profesional de primer .Jrado que funciona
en el Cole¡;io _Maria Mediadora·, caUe Careado, 2, de Burgos,
a partir del curso académico 19&H~5.

Segundo. -En caso de habérsele dotado con material (mobi
hario o equipo didáctico) con cargo a subven.:.:iones :::oncedidas
por el Departamento. jLhera quedar a disposición de éste,
según ,lo establecido en las respectiv8$ órdenes de otorgamle~to.

Lo QUt comunico a V L para su conocimiento y efect08.
Madrid, 11 de abrH de 1984.-P. D (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto,.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias

MINIST~RIO

EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 11 de abril de 198il 1J..or la que 86
autoriza el ceBe ds funcknamiento de la Sección
privada de Forritat:ión Profesional que funcionaba
en e Colegio ·Mano Mediadora_, da Burgos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por doOs Juana
María Santamaria Ibañez. titular del Colegio -Maria Media
dora-, de Burgos, en donde funciona una Sección privada de
Formación Profesional, en solicitud de cese de actividades;

Teniendo en cuenta que la citada Sección fUi! autori7.ada por
Orden ministerial de 27 lle .oayo de ¡975 y que en la actualidad
se cumplen los reqUlsitos establecidos en el articulo 18 del
Dpueto 1855/1974, de 7 de ;UOlO l-Boletín Ofici¡!.1 del Estado
"!I." 10 de julio), asl como los jnfur mes y propuesta emitidos por

Dirección Provincial de BUI gos.
Este M:ni'iterio ha resuelto

ORDEN de 12 de abrtl de 1984 por la que se
autuil.a e~ cambio dOj titularidad .fel Centro privado
de Formación Profesional cSan Antonto-, de Murcia.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente promovido por don Manuel
Manchón Gómez, titular del Centro privado ce Formación Pro
fEsiooal -San Antonio-. de Murcia. en solicitud de cambio de
titularida( del mismo:

Teniendo en cuenta que el citado Centro obtuvo la autoriza
ción definitiva por Orden ministerial de 4 de, agosto de 1979,
por lo que se cumple con llJS requisitos establecldos en el ar
tículo 13. ~, del Decreto 185lV 1974, de 7 de juDio {cBoleUn Oficial
del Estado- de 10 de julioJ . .v vistOl loe informes y propuesta
emitid:Js ,OT la Dirección Provincial de Murcia, en sentido
favorable,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cambio de titularidad
del Centro privado de Formación Profesional de segundo grado
homologado ~San Antonto-, calle Nicolás de las Peñas. 2. de
Murcia. oue ostentaba don Manuel Menchón Gómez, a favor de
doña Teresa Galiana Argelaguet, con cuantos derechos '1 obliga
ciones lleva Inherentes y sin alteración de sus demAs condiC1o·
nes académicas y administrativas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimIento y efectos.
Madrid, 12 de abril de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca PI1eto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medial.

18180

tries para suministro a estación depuradora. Término muni
cipal de Mijas (Málaga), en Consejo de Ministros celebrado
con fecha 20 de agosto de 1981,

Esta Dirección Facultativa. en uso de las atribuciones que
le confiere el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa y de conformidad con lo previsto en el articulo 52 de
la misma, que regula el procedimiento de urgencia, convoca
a los propietarios afectados por estas obras. según relación
que se reseña a. continuación, para. que comparezcan el' dia 29
de agosto de 1984, a las once horas de la mañana, en el Ayun
tamiento de Milas, donde se procederé. al levantamIento de
las actas previas a la ocupación, pudiendo los interesados venir
acompl:tñadüs de un Perito o de un Notario si asi lo desean.

Málaga, 6 de agosto de 1984..-El lngeniero Director.-l0.786"E.
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